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SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL 

 

Aviso de Privacidad SIMPLIFICADO. 
 

Secretaria de la Contraloría General de la Ciudad de México (SCG) a través de la 
DIRECCIÓN DE NORMATIVIDAD es el/la Responsable del tratamiento de los datos 
personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos en el sistema de datos 
personales SISTEMA DE DATOS PERSONALES DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 

 

Los datos personales que recabemos serán utilizados con la finalidad: 
 

SE INTEGRA UN EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO CON MOTIVO DE LOS 
PROCEDIMIENTOS DE RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL  
QUE PROMUEVAN LOS PARTICULARES, PARA QUE SE LES INDEMNICE POR 
LOS DAÑOS O PERJUICIOS SUFRIDOS EN SUS BIENES O DERECHOS, A  
CONSECUENCIA DE LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA IRREGULAR DE LOS 
ENTES PÚBLICOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y DE LAS ALCALDÍAS  DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, Y AL TRAMITAR, SUSTANCIAR, Y RESOLVER LOS 
PROCEDIMIENTOS Y RESGUARDAR LOS DATOS PERSONALES QUE SE  
DETENTAN. 
 

Y serán/podrán ser transferidos a: 
 

Destinatario Finalidad de la transferencia 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO. 

PARA LA SUSTANCIACIÓN DE 

RECURSOS DE REVISIÓN, DENUNCIAS 

Y PROCEDIMIENTOS PARA 

DETERMINAR EL PROBABLE 

INCUMPLIMIENTO DE LA LEY DE 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

EN POSESIÓN DE SUJETOS 

OBLIGADOS DE LA  

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

PARA INVESTIGACIÓN DE PRESUNTAS 

VIOLACIONES A LOS DERECHOS 

HUMANOS 

FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

CUANDO SE DESPRENDAN DEL 

PROCEDIMIENTO DE RECLAMACIÓN, 

ACTOS U OMISIONES QUE PUEDAN 

SER CONSTITUTIVOS DE DELITO, DE 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 

O VIOLACIÓN A CUALQUIER OTRA 
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SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL 

 

DISPOSICIÓN JURÍDICA O A 

DEPENDENCIAS, ÓRGANOS 

DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y 

ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

CUANDO RESULTEN SER PARTE DEL 

PROCEDIMIENTO 

REMITIRÁN A LA SECRETARÍA DE LA 

CONTRALORÍA GENERAL, UN 

INFORME Y DOCUMENTACIÓN 

INHERENTE AL PROCEDIMIENTO DE 

RECLAMACIÓN; ASÍ COMO PARA EL 

PROCEDIMIENTO DE PAGO DE LAS 

INDEMNIZACIONES QUE, EN SU CASO 

ÓRGANOS JURISDICCIONALES PARA LA SUSTANCIACIÓN DE LOS 

PROCESOS JURISDICCIONALES 

TRAMITADOS ANTE ELLOS. 

AUDITORÍA SUPERIOR DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO 

PARA EL EJERCICIO DE SUS 

FUNCIONES DE FISCALIZACIÓN. 
 

Usted podrá manifestar la negativa al tratamiento de sus datos personales directamente 
ante la Unidad de Transparencia de Secretaria de la Contraloría General de la Ciudad de 
México, ubicada en Av. Arcos de Belén 2 Piso 9, Colonia Doctores, C.P. 06720, 
Cuauhtémoc, Ciudad de México con número telefónico 5556279700, ext. 54062 y 55802 
y correo ut.contraloriacdmx@gmail.com. 
 

Para conocer el Aviso de Privacidad Integral puede acudir directamente a la Unidad de 
Transparencia o ingresar a la página 
https://contraloria.cdmx.gob.mx/transparencia/avisos/NORMATIVIDAD/AVISO-
INTEGRAL-RESPONSABILIDAD-ADMINISTRATIVA.pdf  
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